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Un mes. . r • • 3
Trimestre. . :" . 8 25
Sri. mesa. . . . 16 50
Un año. 	 • • • 33

:1170er• moho, 40 sisonSitió

los Cae, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boirrtiri dls.;
pondrin que se fije en ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneciera hasta el recibo del nassero si-

Iguiente.

Las leyes, órdenes y anuncio' que se Manden publii-
car en los &defina ~ala se han de remitir al bitepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasaría 1 k»editor« de los mencionado. peri6dicoe.
(Ordenen de 2 de Abril, del y 21 de Octubre de Me

Los 110e0f211 Secretario* cuidaran, bajo 1112 ah estre-cha responsabilidad, de conservar los n6aaeros de esta
Bourrni coleccionado', para en encoadernaci6n, qms de"!beta ve;ificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.` del pliego que ha,servIdo de base para la su-basta, no se insertarli ningún edicto 6 anuncio
que sea 11 Instancia de parte sin que abonen los.Interesados el Importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, 4 razón de 25 antimos de pe-

¡

seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 4 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Prealditeli del Coste de diestro

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ,(que
Dios guarde), S. M. 1Rat.tu Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
de de Asturias é Infantes, centinian sin
novedad en au importante 'alud.

De igual beneficio diatrutan las demful
personu de la Augusta Real Familias,

((Gacetas 21 Abril 1911)

Nftm. 1.659
REAL DE _RETO

De acuerdo con Mi Consejo, de Minis'
tres, 	 h

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo finico. En todas Iai provin

cias del Reino quedan restablecidas las
garantiasconstitucionalea suspendidas por
Mi Decreto de 28 de Marzo del corriente
aso.

Dado en Paloteo ä veintiuno de Abril
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

(tGaeetia-22 Abril 1917),

Ministerio de gracia y Justicia

Núm. 1,671

REALES DECRETOS
Vengo en adrnitir la d i rhis i ón que del

cargo de Presidente del Consejo de Mi-
nistros Me ha preaeetado D. Alvaro Fi-
gueroa y Torres, Conde cíe Rposapones,
quedando altamente satisfecho sig ipus re-
levantes servicios y ,del acierto-,Celo
lealtad con que lo ha'desempefiado.

Dado en Palacio a, diecinueve rle Abril
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de,Grada y Justicia,

Juan,41rado y del Saz.

Núm. 1.672
En 	

, .

atencian Lisa especiales. circuns-
tancias que concurren en D. Manuel Gar-
cía Prieto, Marqués de Alhucema'', Presi-
dente del Senado,

Vengo ea nombrarle presidente de Mi
,Ceneejo de Ministros. 	 .

Dado en Palacio ír diecintiemde Abril
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de,Gracia y justicia,

Juan Alvárado y del Saz.
(«Gaceta) 20 Abril 1917).

residenelif del Consejo de Ilinistros

Me ha presentado D fusin Alvarado y
del Saz, quedando muy satisfecho del
celo, inteligencie y eattad con Cin'n'iC ha

‘ 	 t-.!
deeempeeado.

Z, i9
,

Dado4o Palacio ä diecinueve de.Abril
de mil nffirecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro.,

Manuel García ?debed,

Tengo en admitir la, dimisión que del
cargo de Ministro de la Guerra Me ha
presentado el Teniente genera/ D. Agua-
tín de Lasque y Coca, quedando muy si.
Mafecho del celo, inteligencia y lealtad
ton que lo ha desempeñad., >,, ,

Dado en Palacio g diecinuevede Abril
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
, El Presidente del Consejo de Ministro.,

Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dioziai6n qpe del
cargo de Ministro de Marino Me ha pre-
sentarte •lgtoptraalmirante D Augusto
Miranda y gadoy, quedando muy satis-,
fecho del celo, inteligencia y lealtad C012

que lo' ha desempenado.
Dado en Palacio á diecinueve de Abril

de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

Ei Presidente del Conejo de Ministros,
Manuel García Prieto.

--
Vengo en admitir le'dimisi‘n que del

cargo de Ministro de Hacienda Me ha
presentado D, Santiago Alba Boaifaz,
quedando muy satisfecho del celo, lote-
igencia y lealtad con que lo ha desean

penado.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.
--

Vengo en admitir /a dimisi6n que del

Franqueo
Concertado

cargo de Mililitro de la Gobernación Me
ka presentado D. joassiiin Ruiz Jiménez,
quedando muy satisfecho del celo, inte-
ligencia y lealtad con que lo ha deseas-
peiado.

Dade en Palacio diecinueve de Abril.
de mil noveciento. diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Centejo de Ministros,

'Manuel García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que del r
Cargo de Ministro de Inetrucción Póblica
y Bella. Artes Me ha presentado W. Julio
Burell y Cuéllar, quedando muy satisfe-
cho del celo, inteligencia y lealtad con ..
que lo ha deaempellado.

Dado en Palacio í diecinueve de Abril.
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minietros;

Manuel García Prieto.

Vengo en admitirja dimisión que del
cargo de Miniatro de Fomento Me ha
presentado D. Rafael Gasset y Chinchl-
,11a, quedando muy satisfecho del celo, in-
teligencia y lealtad con que lo ha desem-
peñado.

Dado en Palacio* diecinueve de Abril
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.
n••••n••••••nn

Núm. te1674117`Iii:
En atención ä lee ¡circunstancias que

concurren 	 'oí& Alvarado de Saz,
Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es-
tado.

1Articulo 1." Lao leyes °Mg-mia.aj leeenhuula, le-
las Baleare. y Canarlu, á loa veinte- dias de no promul-
gación;ii en eitaa no se dispusiese otra cosa, ab entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la inmer-
gida de la ley en la Godo oficial.

Art. 2." La ignorancia de lag .leyet rae •zcou de su
senapfimiento.

Art. 3.* Las lees no badil,: efecto retroa* ctivop,si
so ditpuaieren lo contrario.--(C6digo civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de se de Enero de 1201

Articulo 28. Las Corporaciones provincial y iiiii-
alcipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarioi que autoricen bu s'abastas, loa derechos por ellos
devengados y loa implementos adelantados por los mis-
mo», aid como lo. derecho. de insercidn de los anuncios
en:los periodicoa oficiales cuidando de reintegrarse del,
rimatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos autos, de cuyo cargo non, con al .- eglo i lo d'apuesto
ea L'Angla 8." del art. 8.8 	 aiti 	

1

Núm. 1.673
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimiaiók que del
cargo de Ministro de Estado Me ha pre-
sentado don Amalio Gimeno y Cabañas,
.quedando muy eatisfecho del celo, inte-
ligencia y imaltad con que 1,9 ha deseen-
penado.

Dado en Palacio i diecinueve de Abril
de mil novecientos dieciaiete.

.ALFONSO
Et Presidente del:Consejo de Ministros, 	 , 1

Manuel dieta Prieto. •

i 	 Dado en Palacio á diecinueve de Abril
Venia en admitir in dimisión que del ! itle mit novecientos diecisiete.

cargo de Ministro • de Gracia y Justicia

Ministerio de Cultura 2024



tel Duque de Aimodóva r del Valle, Di-

putado Cartea,
Vengo en noedirarle Ministro de Fo-

mento.
Dado en Palacio á diecinueve de Abril

de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

EI .Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Gírela Prieto.

((Gaceta» 20 Abril 1917.)

En atención á las circunstancias que

concurren en D. Martín de Resales Mar-

5

Y

2
	 .BULETIN OFICIAL DE 14 PROVINCIA pg . CORDOBA•

Dado en Palacio ä diecinueve de Abril 	 erempuesiue ere que- fueron estudiadas y

_ßenador del Reino, retewuno 	 4,,,ria de los materiales de apicación,c,lirectet

; au rea ización dentro de los limites de loa
miiiiit io„ de mi. en la conterstación de t bias, irapasintitii

f„ - Vengo en nombrarle

` rconcarren en D. Santiago Alba Sonifaz, i lanisema oficiales; nti es moral n i licita-

..„

d 	

os .4,ördetIoniii,

eienda,:ee 	 t4eps de I" tiervicios irespeotivos, se

.s Dado in Palacio ä diecinueve 	 de Abri l i ser previstos loslos rsgos en que iieractuaell

	

:, 	 ä	 ae
el 	 il novecientos dieciiiefe. 	 --'. 2'1'.> les circunstancias les colocan, 	 ció,/

con detri- e remitir 	 miflietetio 4 la Goberna-
• - 	 e e

	

/ 	
,

de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Garcia Prieto,

del interés público, afectado 	
ceearioe ä juicio del Ministerio de e

:de mil novecientos diecisiete?: alblds 	 .contratecleta, te cual oligine ni „para iea- ;

. e., e . 	 _eefetanlbién 	 en
. 	'manuel Garda Prieto 

- Ti'.,: 	 atención 4 las circunsiancias gag 'i deben atender, ein egeismo, todoe loe or _ sbeegran nacilt: deadae9slós deGolbaes rcnosmdoprreass cdieyilleoe: , i, tteinteg raoión limeta .de posaos

El Presids nte del Consejo de Ministrns,
Manuel García Prietc.

En etención ä las ciictinstancida que!
concurren en el Contraalmirante ele leel

Armaäa I). -Augustis Miranda y Godoy,

En atención ä las circunstanci as que
concurren en D Trinitaria Ruiz Valari-
no, Senador del Reino, 	 e

Vengo en nombrarle Ministro de Gra- t

cia y Justicia.
Dedo en Palacio ä diecinueve de Abril

de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

»lo de loa servici a

ción cle &emite,: con dato orideote

que se refieren, siel)

o tl 1 klIriiifieMktóber e a ci6a

El Presidente del Consejo de Miniatro n-9Aree 	 ä 	 :e. 	
•!

	

. tratistaa presentarán los jessjfici,Weirels1 	 • : 	
llelg...:i'd'''!zif..)":4:a	P are l as obrase ejecutadas 19s con- 	

J'egaiuiZ Jiménez 	 •

Darlo en Pelacio á diecinueve de Abril•

ee

. 	 •de - 	 e e 	 see 	 - einlebte m'Ala obraiaiEstos josti&cantélirä Coxt9 3, he eb 4 	 riihr. 	 ,, nf rit,ente justo, por ptra .partel obliga; á loa ..

nniet ,ese ALFONSO.

mpelido (3•41 C 	 isese see 	 efd/ 	 IedbernelPferde tts ijl 	 en. 	 t. 	 Lu1Prog e,l-- ALFONSO. 	 mento evidente de auspnyasloa Intereses. 	
-s i se trata de obras electas a au pre 	 aitos de esta erovincra, y en la acto*.

: 	lid ad 	 • tuncionea tu ea evilia de_	 . 	 .

.‘ N telas 	 Esolución de la cri.ia del trabajo, al que

-

para las Obras á 'cargo del Mieinterio de
Fomento el Consejo de Obras Püle ices
que afecten ä unidades de obras en cuan-
tía superior al 5 por 100 del total del pre-
supuesto.

.G: Que los precios rfe les materiales
i 	 citaden el apartado anterior exceden

en más de un 10 por 100 d e los corres-
pondientes ti cada contrata. 	 -, ...

Art. 2.° Se conceie á los contratistas

el derecho de revisión de precios so ici
tándcale del Miniaterio de la Gobernación
si me trata de contratos realizados por los

organismos centrales del miarno 6 de los

7
.3Gobernarlores civiles cuando se refiere a

.' tos otorgados por eas Diputaciones 6 por

Jos Ayuntamientos, ei abono de les obras
:_,I ejecutadas desde 1 ° de Agoto de. 4914-,

y en las que se ejecuten en lo sucesivo de
. loe- aumentos que- provengandele la dile

rencia entre los precios de loe materiales

Idcitadete'que se fijen en cadascaStql4Cdel

I-100
contrato aumentadoa éstos en en 10 p?•_._

. 	 .1

• Art. &.°' En la fijación de Ion precios

gte.. 	 li `:,,r .seguirán ias sigeientes re glasej t-gi3O a» ert 	 -.-i ' ^

dió .os contratistas de iss obras públi-
cas dependientes de aquel Centro, el de-
recho de revisión en determinadas con•
diciones y en armonía con las fluctuscio-
nes que pueden preaenturse en el merca-
do de los precios unitarioa d e diferentes
materiales precises para a reelización de
aquellas obras en condiciones normales
de licitación, se: fundó en muy atendibles
consideraciones, que fueron expuestas ra-

zonadamente en ei preámbulo de aquella ,
soberana disposición, y que son también

de aSgica aplicación y adaptación necees-
na todos los contratos de carácter ad-
ministrativo que se refieren a obrase eit
cuya realización intervienen como contra-

tantes los diyertion Centros y Corperacio-
nes provinciales y municipales dependien-
tes del Ministerio de mi cargo.

Es indudable' que el alza oifriaordirial,

Vengo en nombrarle Ministro de a • i - con 	 rç „

promises, contraidow cuando no pedianeVr,«-,--'ellt4d,„°b°d°5 	 'inf'°, ron edtratiatas al cum P liusienso de auto, co pa- 	 s r

materiaien que 	 yan ernpteado exciadabeleso

. Provincia de Córdoba.-1917
eh esien 	 Pósito de Lucena

le
ge.r.x-rmen. gildo Garcia Enciso, Agen-
le Auxiliar de la rehtegeoción de P6.

d 100

`

L.14,re süsdo en Palacio 4. dieciocho dlekrit
tite mil isovecientos2iliecisiete. 	 er:

;
tiein Oelbb3),;(«G4icetaa 19 Abril 1917).

tete 	 -

j construcción, podrá aeque,• i propuesta
! de éstos, si se tratase de ubrae provincia-
51 les y municipales, 6 por iniciativa propia
i en todee4os casete da .- por terminada la

aplicación' de este Decreto

i Si la baja >e ' prosiujere únicamente en
alguno de los materiales que entren en /a
obra, sólo :e abonarän ä los contratiajee

/ las diferenciss que ä ellbeedecten durante
re-

ducción de precios.

¡ Art. 6.a Le Corpóraciones provinea .

les y municipales, acordaran el pago de
1 los eumentoe que pos' la ao!icaci6e de este

DeCreto se originen en a realiz,ción de
las obras exprés:111.s, con cargo al preau-

I'' te. extraerdinario que al efecto ha-
ii de fornir, 6 bien consignado la

i op rtune cantidad en loa ordinarios que

,emiraw.e..1 año pr6reirsam:e.ugh,esse.,.._ .

,‘` 	

"e
• 1....... --- 	 -._.. - _ . 	 ,

geo e , Decreto Se„da
'

F1 « 	 a las
,,, .

D 
..,-.1-•.•( i 	 . 	 ,',.--...! Suit-t 	 •-,,

:rlik9rte'llothe; i: 	 .Sallansn ..

..ish;t3r3 se.1.1.-u:.-:;-:3 O -E AlepoNseaye

Núm. 1.61g

Reconocida y sancionada de un MOdo

Oficial la necesidad imperiosa de mociiii-
I can y revisar les precios unitarioa cose
/ sirvieron de base los coetratos de obras

I a cargo de,. Ministerio ede Foment o , no
puede menos e someteree a igual peoce-

, dirutento, con sólo ege 	 eeriaciones que

bernación. 	 1 la adaptación imponm, los demás contra

Dado en Palacio 3 diecinueve de Abt :1 I 'tos de obras en que intervienen tanto este,

de Iiifiviteciintos dieciaiete. 	 / 	 r
i Ministerio de la Gobernación por medio,

/ZILFONSO. 	 litle sus organismos como lave Corporacio,

El Presidente del Consejo de Ministros, 	 Stes provinciales y municipales que de Bu.
e

Manuel Garcia 'Prieto. 	 sección tutelar dependen, y por ello el Mi-

de mil novecientos diecieiete.

RuizJoaquin 	 jinséneid

REAL DECRETO

De acuerdo con . Mi Consejo de Minis-

tros y e. prupuestee del de la Goberna

ción,
Vengo en decretar lo sigui- ate:
Articulo 1.0 Son objeto de este De-

creto los coutretos de obras costeada con

cargo á ios presupuestos de este Ministe-

MINISTERIO DE Li 'GOBERNACIÓN
Núm. 1.638

EXPOSICION

SEÑOR: El Real dec eta expedido II
-.propuesta del/ Ministerio de Fomento en

31 de Marzo próximo pasado, que cunee-

un mesm ás á partird e la fecha de a re-

cia si se refieren á contratos provinciales 	 cena,
r

br'municipaf¿e`, 5 . fin.	 diterriinen, 	 Hago saber: que el $oa- expedien ea
previos los izelOrrineh técnilliti'lltie estimen 	 individuales que rn hallo instruyendo
oporítinoa y' Oyendo siempre ä las Corpo- - por eadloa si Pósito de rata población,
raciones intereeadas,"leis predicas que co- correepondieetes ä los años de 1905 9
rreapondan durante este periodo 'a carie 1°1862, ambos incluiste, con: feche 11 de
uno ele los meter-jales emple"ad 	 procu. ¡eFebrero de 1915., por el seBor. Jefe de la•

sean /os 	

ést

que se determinén para 113 obras , ma, se lea dictado la siguiente
' d 'caigo del Ministerio Fomento.-- Fijados

así los precies; tanto en le a ,oresátlitins
centrales dependientes del Minislerlo de
la Gobernación, como las Diputaciones y
Ayuntamientos, los aplicaran ä les reina
ciones valotakiai de cada obra y experiiräri
lae certificaciones adiCioneleä correspon-
diénteriepareisu pago.

2.a ;Perillas- obras, què ae - e¡ecuten•

partir de la -fecha deieeste Decrete; se sei

yendo ee cuarilci sea posible reee 	 os

í
gnirá erecade, mea el procedimiento in 	 eus débitos cluxaete elessazo de vOnte y

y
jeto de ejecución y se expedirán los opte

tunoe,mendarnientos al seitipr Registrador

de la Propiedadedee partido, para le irto-

; tación del embargo.

Y hallándose comprendidos los deu-

dores a que se ,efieres anterior prov i.

elencia que á continuación se expresan,

; cuyo domicilie no ha podido .inciagarae,

: se les.nOtifica por medio de ie,,;preaente

; inserción en el BOterriN OFICIAL de la pda

vincia y en le ,e,Qaçete de Madrid', s e .

gún disponesea articulo 142 de la Ini.

. trucción de 26 de Abril de 1900.

Fecha.—Nürnero.—Nombres y apellido,.

; • 1898.-4.—Don Pedro HercandezCi"
lt flete, 6.134'69 pesetas.

•1883.--L11.—Don Antonio Hernandez

y Concepción Cazorla, 7.23854.

-
111 Presidense del Conaejo de Ministros,

Manuel Garcla /Prietearat
- 	 ,

'En atención á les circonstancielegpe- 	 ;
concurren en D. Julio Bucen y Cepr,f

Diputado ä Cortes, 	 oberd.
Vengo ea nombrarle Ministro de la Go-

--e,dese
4,En atención ä las circunstancias que

concurren en D. José Francos Rodríguez,

Diputado ä Cortes, ,, ceeeedi einv

Vengo en nombrardeeMinistrqedorAns-

tracción Púbíica y Bella' Artes.
Dado en Palacio a diecinueve de Abril

, tliiistro que suscribe, inepirandose en aloe
¡ deberes de equidad, de jeetticia y de inted
S

rés colectivo que n -die puede desconocedesconocer,.

1 así como en la lógica aelicación ne.cau-
asa por todos proc amadases,circunatan
cites similares, tiene el honor de someten.

ese 	 r 'Madrid 18 de Abril de 1917. -
El Preeidente del Conejo de 'Z inistrpe, 	 e.

Manuel Gercia Prieto.

ALFONSO. 	
de Didreto.

f 	
. SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M

iecto

Sección provineial de PAsit o de in

d la a robaciónde V M. ei siguiente pro,- 	 di I

.1...cado en la reg 	 hora, aciyirt.énduira que. sie noes anterior. .
Ae t. 4.° Las certificucioäeNexpedidaS

L:Cuatro 	 s

en la forma qu e determine el ntinaero 	
leverificiirlo, se proceder inmediatamenteä 
¡val embargo de todos sus bienes, aehala

o 	
n-

del artículo anterior, eeconsiderarän com 	 do a l efecto las finco; plue han dé .ser ob-.

preaupuestoß adinieruales para los efectos

r4e y de las Corporaciones provinciales y
municipales dependientes de; mismo,

siempre que reúnan las siguientes condi-

ciones:
A) Que los; precios que rijan en di-

chos contratos hayan sido fijados con an

terioridad al 1.9 de Agosto de 1914.
B) Que en hui obras se utilicen carbo•

neo! materiales metálicos, maderas, cales

y cementos y uprita, que pueda proponer ni notoriamente en el cose total de la

de la liquidación.
Art. 5 ° - Loe be.rit' fiiills de este- ecre-

e'
to no er( .án aplice ;bles cuando los animen-
toalét precio respecto de los del contrato

, sean inferiores del margen d'Herencia' es-
` tab eeida -4kt 'a' 	 rta do'C) del artículo

1.°,, durante un trimestre, 4 tal finervi-
din de base les informes qu'e las Jefaturas

i de Obraa Públicas remitan al Ministerio
'de Fomntb,..eri cumplimiento de lo dis-

puesto en el 5.° dei Real decreto

de 31 de MiánPrÓxInets .partiosiO, respecto
á loe precios de -los materialeicitadca. Si
la baja de éstos se produjera ers'oa mayo-

i ría de los mismos, aunque no en todo e y
esta baja, a juicio- del Ministerio de la Go-
bernación 6 de los Gobernadores; infl4e-

•
! 	 PiovidenCia.i.—.':be confäida ,i 3 lo día
; puesto en et articulo 66 de la Instrucción

t

/ .'"de apremios de 26 de Abril -de 1900, de-
claredincursoa en el segundo gredo de

i
eprecedo y recargo del diez por ciento so-

: bre el importe total del descubierto ä los

deudores que se citanen la anterior re-

; Inci671. 
Ly; Notifiquese ä: ioa preetataricel ele:enero'
1 videncia á fin de que puedan sotialseer
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sópedritiones de Contabilided h4ste 28 de dente semana y de los partes sobre ser . ; Abastos y del Matadero público, otor-
i • Febiero ü timo, que Arroja una existen- vicies y persobal e. is la primeras 44.9e9smti : gendone un voto de gracias a loe señores

se 	.. 	.. 	 .

7

24 DE ABRIL DE 1917
,,• 7•egazueseert.:,,ramumemmobare,:lmáäjiiii-eg. ./.1~~049n114	 Piel%••nn•	

1881,-15. 
i

-95on %afte,i26üa n a Ger ter- a del fs macéutic señ rB..7. 	 e ., 	 o	 taja I
äi

e

a
al;

te
e:•

de 128 825 31epsa-tss, acordándose que t
se compruebe la exactitud de ;as cifras
que han eervido de hase a la iiquidac ón
pare reclamar, en su case, contra el re-

	

soltado que la misma ofrece. 	 1
Se aprobó el extracto de les acuerdos 1

• adoptados por el Exorno. Ayuntamiento
en dicho ruee de Febrero anteiios,
poniéndose su ...pebl.icición en . e1 Boterrier
OFICIAL' de la provincia, conforme .4eifo;l,
p receptnado en el ert. 109 de la vigente
ley Mur7icirpa". 	

eses

.Se apegbó asimismo la cuenta de su-

a •
le
te

u-
a-

la
ue

ches que viene interrumpido el eléctrico
y 721'91 pesetas, por apertura de une
zanje destinada a fosa común/ en, el Ce-
'menterio público. •;',) ere neInesesssesse

Se acordó por último, que se estudie
perentoriamente la recientísima ley ile
rueda de Autorizaciones, en , cuanto la
aplicación 6 ejercicio de estas pudieriere-
soltar beneficiosa para los interesetissoe
ente Municipt.e.1 	 ele :tir ciese,

Sesión ordinariee,adel die 26 	 ;e:
g?, Presidente, el señor Alcalde don Ale
jandro Moreno Cañete. 	 .I.:;91.1JJ fe. (412

No t.91/0 efecto por falta de número su-
ficiente de tenores Concejales.

Seei 	 d

anee, miento por consumos de este Municipio
a ' 3 gd 	 xfl —• )' 	 r de fan medicinas es ec a s 	 " 	 Yt 	 • 	 ...,,,. ; eçsr,1:ealier Ibu jr` r::,-ri. ' 	 ,

v 	
P 	 ,lficos suirsinis• 	 en l 	

111 
re a ci e! ,31.499'72 pesetas, dejan-1878.,— se;1,Tuvon...1 ntorinks , amti- stredos para in Beneficencia domiciliaria dolo red4i,d,q1-1' il 8 o consecuencia, ä la lipiso Na 'rvaez, 12 354 56 - 	 -rbit 	 en repetido mes, importante la sorna de 	

e

1878.-e17. —Doña Erseeseeci6nGnn- 1 555 pesetas Y ,97. 75., reapectiva mente.
zslez Crespo, 2.:576,1A5- en. el) n' 	 l 	 Se 1 g .probn ron asimismo los siguientes

1876 —18.—Don Pedro Tenlledo Mu- gastos ts 1.44792 pesetas, por haberes y
Aciáu 1 .308`57. 	 jornalea devengados y satisfechos en el

187e.,-.-20.-.—Prin Josefa Mejies ,Doe- -propio mes á lea escribientes temporeras
R35 y Aetunio Fisetegueran, 10,28214,es ' de Secretaria y Contseduria, porteros or-
. 87Á 21. iosjzain elieizy,aug14- -denanaas y de a dependencia. suba Iter-
4.&!., 6s728 1 03 . ope, el lee esere ,n.hife eXtra dAlAY on l ek Snie.n4e; 33.' 37 , Por los albo'

J:871.-22,e--Ppnegneefa loed/se j,.geg- 29404,,og mapa:dese ) gua ; periedo;
_rente, 92907.eb gige4/2 19,2 new,-, ;mg / 7 28 peeieteasessr los deela „epieza diria

,)a e#62, —23. —Dersh Miguel¡plecórej de. le.isCaese ,ConsistorielS 1,-79'60 y 19'30,
Affionia Vaile Valle 28.578$i 	 ese¡es jospectieneenentee,pqre.aectos timbrados

En Lucena ‘elerseprtfAbril de 1917.--J spareesS s eretarfa rCoritsclurfa • 1.27 pese- ; ministras 	 /as fuerzse del EércitJ 	 o Y,Agegle 	 fierme.mg4,414,9:- ar. ;fe, ele,ies...R; ,,er,e)e: calefacci ón de las 	Guardia civil y ä los reclurii" del pasado 	sie
jindre °reno Cañete.• oilerJ afmo y olimpo ob altilouq An-42d9te,lageApppales;. 6.iaen Por arlo llamados concentrsción, ascenclen -L

as
y se

de la
notas
della

ee„, 	 eep ep....,callifinflezjiltentes para la bienefi . te ä 1.06353 pepetas, disponiéndose se
sa AYUNTA MIENTOS1 4ielmil,4994),ci:,i;0; 21'66, por jornales y interese del ramo de Guerra el 'cjIpicid';e , s. ‘ „ „es , 	 „ _ 	 e. materiales invertidos . en la reparación de 	 reintegro de las 1..051'49 pesetats ä que L

To .5 i6oepdoi -eífflorlicteii 	 .prisión prevesitiVe; 14 conforme ä los precios fijados por la Co-
el : Excmn. Ayuntamiento y muela lun. idegilgor maeriales para el tape de bo- misión provincial.

• Se aprobó el acta de la anterior
adoptaro n. toaseeuerdoe signientes:

Quedó enterada le Corporación
cerrespondencia oficial y de las
de asistencia médico farmacéutica
precedente semana.

era, t 'o: 'LUCENAg-s N4nate.61ifesn ulatari rigeente del Grifo; g `50, por NI, 14, ascie,deo, rtap solo dichos sumi,nistros,

	

. 	 . 	 .
	elPrssidente; etsersiore•Alcalde clon Ale- : ciai de 	1glene' 1 idem, por dos viajes 	 tect por falta de número 	

• beneficencia domiciliaria y recibts talo-

Sesis5seffldinarha d 	 neJ cue:§eh is93 	 fermaa, sometidas al Reglamento espe- jadro Moreno Cañete
Presidente, el señor Alcaide den 

-Afee; dos pári la ArCaidfaTiereitaririä —pea la

S
2

te,menicieelde'eeta ciuded;ssTeencenS 

	

yegeseen el Cementerio; 154 pesetas, 	 Sesión ordinarie del die 19:12 	 1.4.mf8e 
aprobaron loa siguientes gastos: 37m	durante ei ee , de,Mgrzo dj9i1.7. . ' por estancias en el Hospital de v rias en . 	; pesetas, 75 céntimos, por oficioa timbra.

iss
• r'14 	 9 •, 	 isl'iskeissero eo 	 su- 'jandro Moreno Ckfiete...S 	 ' del apoderado del Ayuntamiento a la ca- 	 + narios para el cobro del- arbitrio sobró.....1 ::, . 	 ficiente de sentares Concejalm 	 •s , •Nafrav.eefecto , pordene de remeto ia. i ; pitar para evacuar asuntes de interés pa- 	 poestesepublicos;e'elietel,' por tan opas

Sedán ordinario supletoria del din 21 	 rato de carburo para el alumbrado de la

nér,!.

5#1 Orinario supletoria diletrig

n porte de dos cartas de pago de la o ficina : 	 Preaidente, el señor Alcalde don Ale. ! planta baja de la Casa Consistorial; 17

Presidente. ei señorAl calde don Ale -

.fic ientessie señore iConcej s leabeeS4.eme) '.! ra la Corporación y 341'40 y 76'16 , im- ,

p 	 i-'18" sión'Wardinerio-eii letóriii rl äA 4 die 	 • 	 i
prdeici;iite%h-g — Aint 4 Se aprobó el' acta de. la anterior y se ; tino ä la Banda municipal y 14 pesetas,

. .. 	 ' lieidadoree de Der 	 jandre Moreno Cañeteechos reales y de la 	 i pesetas por material de mtiaica con dese

ja'rl'dioNfeSillp• 	 el f¡Pt2 .  49b1r2Milt 01,21h ..,1;

1 sobre bienes de personas jtirídicas que 	 1, Pnr le da)ridueción ddoei Cadäverei 'el

Tesorería de eacienda, por ei impuesto
adoptaran los acuerdos siguientes:

ob6 ¡goa/mente 1 I balance de in tencia médico-fermacéutica de lasprece-4 las comisiones inspectoras de la.plaza de

os de este . modioiio en el a ño 	 Quedó enterado el Ayuntamiento de-S-Cementerio. 	 -
la correspondencia oficial .y.notas de asila-9111 Se 'reeligieron para el mes pr(eimo,

ea

gfutifis 'Ji2LY:' <aire?„.2 	 e+; afecta . a- Iadoptatb'ff nab ittleeniiIrárgigelitbig7"." • acta•a I.e(2" o enterrea° el 	 rnyontaeen de,., tes feSsepe4o1'— 	
u"Arfladr;i* correbpnndencjs instisi t i

cedente semana y 52 Ah.«.1.../71f)Miligit* I 	 91 87799 pesetas, con ei v 	 ; del presente mes, '. ''.11

dela
2
t 	

e'r,: e11elx2 ; 	 .1111t33110rtui41.,	I 	 ese-e-sacra niecico-rar sdécititii de ra,pre
tii de

neTvigegto itergne 114Iem
me.re..1 	

nia 	 tecont
. - - ' 	 : " "-i".,411'4114 Concejales, que las vienen formando en. --------- ‘,

7,S,'Quedó enterado igualmente de ha r- 	 la actualidad.1 C 	 • 1 • 	 ' 	 *b.
r y ealvedades que, con S.„ers.alaessis e.... .	e e 	 recaudado duranteresdicha quintertni, 1. 	 A propueeta de la Preeidencia y como

e . consignaren en el acta' des,'

	

re ue 	 °nesga rae fl 	 Tor u loirscon •
	los reparo 	 se

z
' ssinotivo, a!

die

Se-
de

50-

re-

pre! de poef,9 vOlicos en te eim. 	 ; 	 lat eesión .anteriptkats'"balep-Se aprobó, por fe im 	

fi
essel-pieyeeto de ; 	 e 70 peseta -e, por ocupa-Ción 	 acir`clir "sin demora al poder ceote r e-

distribución de rlopeinsi„, pereeei presente I; arnicerfa, y 21 50, por le cle la Pesca-
/ nues de ..Merzoelsore weeic, eoto en con. deria.

tra,do Çnncejal gefiur To,bio; disporrién-

- 	 t. 4 •• e
done au puthieción eu ei BOLETIN OFICIAL

1 - 241'94 pesebre, por el arbitrio sobre de-1 resultado del eatudio de'lli reciente ley
diesión municipat de. 1() de Line rösciei ano g theta de reses en -el Metadero; 117 ` 51:1, sdbre autorizaciones, según acuerd4 MU

Šaeo,e 	 aprobó 	 padrón generad
'"is̀itiiiiernente formado para eir3pielente

wo.

.e y
no

flor Tibio Aran a, re af.va ä la falta de
yuntinalento en la

ese-- ree 	 e 3A n

'I. 	 Se eegc.116511.— ••
t-ses eeel Atest eeaes'if epeA 	 es •,repreast %ieGiya

de la provincia.
J"tmo 	 v,egttar ei se-

AgtemPlea clis ,iproductoses ae aceite, ce-

ene e pasado mes.
Mediante Alerte° .en forrneuspedaron

designa don •lete:28.. v.ecirice oontribuyentes
loe' ha nede- fiar ma espiar-te ; dea In n t mn-

etrpal 	 ee4hceiitUd VA:tefe:fi: asocia-
ano en curc, y se i feOrd6• lee ses 	 ;e:es:sanee 	 p dba. r -;1,

a ce Utrüb ' ic° por e449A Welteg del
atarte° y coresueicat ä o4deeno sledua in-
Seres/idee so ,nombrami‘nt-trire.pectieo,

Qne•flö er.nterado 444; ltavykele rnieerfer de
haberse 41PaäilisePrigertilcifi4iiince-

	

- • 	 Ya. eApa del parrado ante, " 	11253Aweil i - Po
'elarbitrio   94.).11e.• deigehii 44, 	 2g'35,

ate
en-
e

ob-
por

or

oesliappniende que surta censos:111.4s
doeseles efectos adaúnistrativos cerres-

' -pendientes. 	 - .
se; Zaeord6 atiofetZGs'nevo

el día 10 de Abril próximo, Pea'
-8,1,g adquisición .eneefriendo de edificiss
msropiaclos para iteetiación de ¡enrieles
ietacloneles en: .eicsi-3 ciudad ÿ;n.e
l'Aldea de itujy parre otros ser:VICIO& pú-

por el de pneroos públicos en Je Plaza del
Atestoa; 71'50; pi, r-tiK4aación de la Car- .31' 	 arfe 	 - .1

g 	 2:11 l :.d)71ä e 	 i
riceraq tA 50 	 dJ'. ?eiedenfa litiees,11 en .adr , 	 ;

 del
:
actua

Y clivene !Reivee.4 -e
p
e e

ä

i a e ger3•Pes e
,44,
Lised . tiat

ordi
tr'

n
i
r géi de'

b ter° ee 	 ree„:4,me ,4giippleguel lee 	 esi d en tee,. el .. eenpr, Alca 151..doaltite

crrddse,68 idee:, Por elM4 Poisti 	 No tuvo efee, PSe 4113.9eiffiegrigrtiles
ria /1 	und eoluntario• 	 64	 ,2(50 or de.; t.,,ficiente de fieres 	 j

' eh 	 -;,pa -•

co; 2 sesetas, por gisiesi epatea Caballerías r jandra. Moren-e:Cañete. 	 ¡O(

se 	 Conceaiee.
r;: ches de 	 enterramientos ardpitiCionee 1 	 SeeiÓn

setas, so re, elseerbitrineade ,degileileeadei sejandro Moreno Cadeledoi isous.auzsistnt blicos, toda veeque finalizado en 15 de
,hr

Y pe rpetuidades en-,NI 	 Anierzo 	 ' 	 Presidentepelsseñor,Alcalde don Ale-
e, seetier 	 o :ese

2 ideen, por expediciA.Iferticertifica. 	 Se aprobó el acta de in. anterior er sesisee.

	

	 i'13:1CM ; 	 adop,area3os.acuerdos siguientes:*291 ekee 1211 tse.Se apl.() la caen e de ingreemy gat - 	 Quedó enterada la Corporación de la
tOS de la Administracida_..siauaicipat.cle ciar reapoa- dencia 	 eficiol y de las notes de

r,di rtegio-aopletoria del o& 14. 	 cionedie:

W 	 Vatzo "sctuaatta 	 àf ecide feasseit+do,
„eficiente para las Aenciones amtimpaen-

c!

5e -aprobó ene prepuesta rle7 .18 Presi-
dengs; establetiend° como dotaóiÓn

Jet Banda municipal de música, parirde ä
L°-de Errero últinsceelmsumeeannel,
2.000 pesetas, consignadas en presupues-
to pare esa atención y se establecieron

•

diente insta oc isarazonadare idpciamea,- ta-
. da, que refleje y demnestré\41 estado • de
verdadera desorganización 'en -9oe • le Ha-, s
cienda de cate Municipio' iii"414ektra
sumida desde hace años, por las enárines
cargas que sobre el mismo pesaerge :Jei -
Citen  los recurses y medios oportunos,
e.specielmente, el que la ley citada edad-.
ts, de que el Estad e rennncie temporal.
mente, en Solee ..6 en pele,. ,cearstieea j ai-
quiere, a lo . que viene pereilsiendp 2por
cupo de Consurnoe. 	 ease 	 S1,g

Se acordó asistir: en CaiPOr5ti6i110105
;-oficios del Domingo de Ramos y delnäs

e•siiee.fiestsnri religiosas de Serna Santionaiclu-
so a Je . procesiÓn. del Simio' Entieern
tisfacer con. cargo ä la, censignaci6h eea-
pectiva del'presupneeto, los gastos ' t'Ilesa
que con motivo de esa piidosa

_bre se puedan originar.
Se nombró aspirante ä.oficial de los de

plantilla de Secretaría, al escribiente
tempprero . de la uslipms, dol'edrp López
Alhacna, en la y acente producida . mr.fa-•.
llecimiento .doniyranciac91.4al0anis
Lavela Rodriguez,- que venía desempe-
Aando dicha Plaza.

dos

CS.

del

coneumos y arbitrios correspondiente al
mes anterior , que ofrece no i n greso to-
tal liquido de 23 000 P esetas , -por los di*'versos con ceptos que la integran.

Se sancionaron los gastos por ' Socorros
y medicinas en te Carcel del partido du-
ante dicho mes de Marzo, asiendentes

lo s primeros ä 215 60 pesetas y 11 20'75
!os segundos.

Se a probaron, de igual modo, dos tse-

aiistencia m édico farmac éutica de la pre-
cedeste semana.'

/ 	 Quedó enterada asimismo de la liqui-i
' dación que. publica el señor Interventor

de Hacienda de la provincia en-14 Bous-
Tus °m'As del día 24 de Febrero ante-

t rice. , para debido cumplimiento de las
Rea;ers órdenes de 24 de Marzo y 24 de
Octubre de 1902, por Nirtad de cuya li-
quidación queda bonificado el encabeza-

las bases 6 lineas generales de las obliga-
clones reciprocas que han de concertarse
entre el Ayuntamiento y dicha banda
para el mejor funcionamiento 6 actua-
ción de ésta.

Se aprobaron loe siguientes gastos: 8
peseta., por papel y encuadernación de
un libro de licencias para enterramientos;
10 pesetas, por bujías para el alumbrado
de la Casa Consistorial, durante las no-

• ',11Aceptando un g nimemente una propo-
sición verbal. del Sr. Manj6n-Cabezi (don
Francisco),,aa. acordó gestionar con toda
urgencia el eiebido res te bledmiento de
las Oficinas otaattaea de Zoaa, recaban-
do de oficio el valioso *poyo, de los 4e-

le u .
casi'
san,
,rae,
ate

pies
ae
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erjmera parte.--Cuentá da Caja-
ired eni;

VILO

r 	 st

	Exiatencia en mi poder en fin del trieneetre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

ole

Data por pagoeverificados en igual trimestre
J.L.

Existencia en mal poder parece) trimestre que signe

CARGO 	

of- 	 ^ - 	 !

vt,

_ni Propios 	
na Montee 	

3 Impuestdi"	
4 Beneficencia 	

Instruccitin pública 	
Correcci6a,p6blica.,	

„A.Ftes4Itmkt„,,1
- 	 kedittes legales para cubrir el dé-

fidt 	
- fi() Reintegros. 	
tIr ,

	

Carga.. 	

Pitd05
1Garos del Ayuntamiento

19 1 Policía de Seguridad., 	
3 Pilcha urban. y rural 	

s0i4,..Instrocc ión pública 	

it Beneficencia, 	

	

Obras públicas 	
" D'Y Correccion pública, 	
•e 8 Montes 	
• • 9 Cargas. 	
40 Obras de nueva coz:atracción., ,

11 Imprevistos 	
- '12 Resultas. 	

Data

. INGRESOS

r 	 :

ab municipios de la provinciatjelkiliall-
dudes nue tueron de aquellaa.e , el de seis
representantes en Çorte44'dindose por
terminada 11risesi6n.

Junta municipal
Suden inaugural del día 28

Presidente, el eme« Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

Se di6 posesión en ella á los vocales
asociados elegidos recientemente por
sorteo, qcedindo constituida y en fun-
ciones la Junta municipal para durante el
arlo en corso. 	 iLd

Se aprobi unánimemente el acta de la
anterior, ce.ebrada en trece de Octubre
del litigado año, ratificándose expresa-
mente las resoluciones todas gin" contie-
ne, dándose por terminada la inaugural.

Lucena 9 de Abril de 1917. -El Se-
cretario, José Alvarez.

Ei precedente extracto de acuerdos,
ha sido aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad, en su sesión or-
dinario supletoria de la tarde de hoy.

Lucena 18 de Abri de 1917.-El Al-
calde, Alejandro Moreno.-El Secreta-
rio, José Alvarez.

e:

4
	 sourre OFICIAL DE LA M.-jull.""voiCIA DE COROOBA

BUJALANCE.-Núm..1.624 	 tido.
Por la preserifiAue se insertara en la

En el sumario tecle en este juzgado se Gacela de Madrid y BOLKTIN

instruye por el delito deliuito de una dé esta provincia 	 encargo f

rucha, contra Antonio Cortés Jimenez todas las autoridades, tantä 'civiles como
Militares 	 demás individuos de la poli--

judiiialt de la naci6n; : proceden tí la
práctica de las diligencian que detijiti4s se
dirán, pues uf lo tengo kiiidado en et
samario s:íitee signe eti elite lidiado de
mi cargo y Secretaria del 74041 eefrenda
bajo `el 	 nilhdrier t eteinta y -h'uevel: tiel co-
rriente trió:

Que se proceda I la busca de d'U

portilla de esparto y unos ocho dure
que en calderilla tontenlajperteneciente
todo k la veChill )114 eithilciudki 'tacuil"
ción Fernandez-MazuelosTio que fn6 ro-

•n 	 rp,2

Don Eduardo Delgado GeléaY0,_leez de
MONTORO.-Nfim.r1.650JUZGADOS 

instriCciiIiil de esta leTidad Ýj8 par-

Cédula do Citación

vecino de Málaga, se ha dictado provi-
dencia con esti- fecha, acordando citar
por medio de la presente, que se inzer-
tara en la «Gaceta de Madrid. i-Bomertra

•OFiciet, de esta provincia, Mullid de la
Vega Arroyo, de cineienta años de
edad, ola« 'carpintero, 4ecino Ucle Cór-
doba', " con domicilio en la 'chile Santa
Inés, ése:neto ocho,'fin de titie , dentro

del termino de diez dime, corejareica an-
te este Juzgado, al objeto de que prez e

°P Calarte trigiáltre die 191111 	
mal, 1.657 declaración en indicado sumario, bajo

ze tu .: A 	
• I apercibimiento 4.e de no verificarlo le

-saleiCUENTA del cuarto trimestre del a3o de 1916, que Ande el Depositario que i mirad e l perj uicio 6 que haya lugar.

pagos verificados en la Caja de su cargo, I Y para que tenga efecto la citacidn bado según aperece de, tatifoinario, en el,

,i acordada, 'expido la presente adela, • qiie cutilc19,,e1,,Ireoinp, Ala casa . habitación

' firmo en Bejaiance a trece de Abril de -de .1a mierda ea,leoolle Santos hm, de

mil novecientos diez, y eiete,-ElSeere. esta poblachSiti,inhie las ocho de la no.

tario, P. II., Antonio de Lora. 	 che del dia tréEis' 'del corrienti mes e se--

Pesetas. 	 I

 

Por virtud del presente, ruego i todas
tli" . este ltegado, en la prisión preventiva de

las autoridades de la nación, parar2 6.729 08

	

	 eate'partido; sal como dicha esportilla y
opte i 	 :

2.644 23 practiquen diagencias en la basca y «o-
tietilico, también clippolician decide

pación de la caballería que al final

dio., propia del Exorno. Sr, otett`tie dicho Juzgado, 

con la fecna 6 peno ., e

D
nas eu cuyo poder aencsametren, si no

- 	- 	 <

ae ,itt--1
legitime seolpición.

Tarifa, y extraviada la tarde del treitita 	
acreditan su

y

une d 	
Dada en Montoro a dieciocho de Abril

e Marzo último, del sirio ell‘dyo de
la autrobb, termino de Puenteeeriil, po-

de mil novecientos dies y siete.-Edur-
.e:Ü

nifaddla'Caso de ser habida- fh'Ibi dispo-
do Delgado

s
 -1 Secretario, Licenciedo

sición,Intitamente con lo Vetean& en po- 	
José Benito Laca.

yo penterWincuent re, ii 'Ud' acredita 4u

kgitinas lidqiileicifs.

Depositaria ,de „timaos Inunicip3ies de Hornachuelos
,

" 	 1_
(rrovinaa de Córawa)

ulaacribe de las operaciones de ingresos y

saber:

23.085 93 , Don Agustín Romero Fuateguerafi, Juez 	
e

y caso de trai. estos bebidoa, sean puestos
en calidetA de detenidos li disposición dede instrucción de esta ciudad y su par-

29.383 31 	 •

:-.

AGUILAR.1-44 fins.	 •1.652
6.297 38 	 tara del autoreetores de indicado robo

gún declaración de lb perjudicada, y cap..,

ßern - Segunda parte.-Cuenta por oonooptos.

sach

densas.
-4 , n Ig Ola) 	 •

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la preeedentercuenta,i está en un todo conforme coa los asientos de

e4ce, librea que estar' á nuestro cargo.
Hornachuelas 31 de Diciembre de 1916.-El Regidor Interventor, Frau-

-tiacts-Aragón .-E1 Secretario, Enrique Fernández, -V.° 	 EI Alcalde, Francisco

Mutioz.

I
"La precedente átánta está conforme con lo que resulta de los libros de la De. doce, para responder de los cargos que

"Imitaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia 
se unirán á la cuenta le resultan en la causa que, instruyo con

motivo del robo referido; al propio tiem-
general definitiva del ejercicio.

•*(bc 'En Hornachueloa i 31 de Diciembre de 1916.-El Depositario, Laureano Cár-, 	
po ruego y encargo á todas las autorida-
des de la nación, procedan pori medio de

Saldo
del trimestre an-

tener por
eperacionea
realizadas._

Operaciones
realizada,

tea es te ri mes t re
-

TOTAL
de ieg operado-

ser haga
este trimestre.

_
Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.

Ai
u.els 12- 	 _

.

4.047
a

47 15.465,59

2.420 10 2.208 88 4.628 98
» a )
» 11 •

• • •
453 08 1 	 162 95 616 03

1.860 07 › 1.860 07

49.295 94 16.666 63 65.962 67
244 » 244

--
65.691 31 23.085 93 88.777 24

( '

9.292 41 7.092 47 16.384 88
2.927 95 '.':'i 1.576 4.503 95

493 78 - 3.562 33 4.056 11
46 26 515 18 581 44

2.679 58 . 	 2.059 82 4.738 90
786 50 , 	 51.810 45 3.596 95

5.588 68 ''. 	 969 76 6.558 44
120 58 55 57 176 15

36.265 03 7.159 33 43.424 30
88 75

1 104 41
205
733 67

293 7E,
1.838 OE

a ) a

59.393 93 26.789 08 811.83 01

Jet ilamo, y emplazo fa
rati• ssujito conticieWior Cogie'ltaviejas;

otros dos más,' iodos conici' ..de unos

mic ilio del vecino de esta capital Alfon-

‘euarenta años, los cuales el dl'
• t},
:dos de Diciembre' último, llevar:1n al do-

ab Romero Mobedano, cierta cantidad de
chacina y otros efectos, que durante la

1 
noche anterior habían sido robados en la
finca Segovia, de este término,fin de
que comparezcan en este Juzga n°, dentro

1 del término de diez días y hora de las

Dado énAgèi1é Wélelionters fi veinte
de Abril de wiltieiebibittos dies y siete.

Secretarie,
motee Siadien.

Seise' de la caballería

s ' Una potreekibairil, de cuatro atine, Cite-

"¡ella, con. un 'Pequen° lucero' 	 la fren -
a'. ' te, bueda alzada, raza ingles 'cruzada' y

einIierro.
'CORDOM.-Nfina.1.655

3keta Saivhdor. largues Urbano, Juez ac-
ziderttal de initruccidn'dii-esta

• ),EL

lumia agentes á la busca, captu guilconduc-

r
ejón á esta cancel á mi disponicián, de

: los tres mencionados sujetos.
Dado en Córdoba á diez y ntieve,de

Abril de mil no yecienl t. diez y siete;-
Salvador Marquez.-E1 Secretario, Li- 1
cenciado Pedro Fernandez Pintado.

".Pe,e1 presente, en nombre de $. 
• 
el

-Citaciones y ematniitamaientosen
,htmaterittorttenal

Bajo loalapercibimientoa procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los jan
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
nonas que á continuación se expresan,.
para que comparezcan el día que se les/

liefiala 6 dentro del 'término que re le.
Aja, á contar desde la fecha de la pub11-.

ceci6n del anuncio ,en este periódico
con arreglo 11 los articulas 171

de 1X ley de ,gnjuichuntento
386 del Código de Justicia Militar y88

' de 11 ley de Enbaiciamiento Militar de-
,biatina.

Núm. 1.6e . .v
RrE ci ALBA Bautista (e)-Bantistillte.

conocido tambiéner: .El Moreno., de
treinta y seis añod, Casado, natural de
Fuente Tojar (C,6rdoba),, estatura tepe
lar, gremio, muy . "moren°, cuello corto,.
ojos y cejas negros, ,bigote ,pegro muy

recio, cerrado de barba, al andar presen-
ta lae Palmas de lea mano! !vicia atril
las piernas in poco abierta , bien por.
tache, lleva yegua negra y dice ser mar.
chante de ganado; proceaado por robo

en euadrille, falsedad, daños y otros de-
litos; comparecerá dentro del termin o df

diez días, ante el Juzgado de inerr0cc16°
de Linares, para constituirse en pris160,

, 

• Impresos
En la imprent,tade este periû.

dico hay Poderes para clase s pa

sivas;'Fes dé 4vida; Cargare

y Cartas . 49. . pago para .Ayo.

tantientos y 'recibos de inquilí.

nato.

Imp. ala Opinión», Braulio Laportinsi

idvilaistraclor de Justicia
....ern o ),

mor

Arti
las Bal
gación
da hec
alón di

Axt.
sampli

Art.
so die/

Arti
aicipal

" lirios
deveni
seos, si

sellos
tomate
loa La;
en he

Prisli

S. 3

Dios

inri*

de de

moved

.

perno'

Coz

Corito'
siói
trie

Ant

Ciales

Pebre
jetarie
blica,
electo
dido E

del RE

Enero

corrie
econ6
guiar
aftiviC
por pi
el sigc
allane
vi r:

Seere
se 11.
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